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20615 ORDEN de 25 de sepnembre de 1974 por la que se
dispona la ejecución de sentencia .. del· Tribunal Su
pn?mo en el recurso número 301.'f:OO, in,terpuesto
por ooAltos Hornos de. Vizcaya, S. A .. , contra reso
lución del, Tribunal Económico,AáministraUvo Cen'"
tral por Impuesto Industrial. Licencia Fiscal.

Ilmo. Sr: Visto el testimonio de la sentencia 'dictada en 3 de
octubre, de 1973 por la Sala Tercera, del Tribunal Supremo en
recurso 'contencioso-administrati,vo nú~ero 301.400, interpuesto
pOr ..Altos Hornos de Vizcaya, S. A.,., contra resolución ~l

Tribuna1,Ec,pnómico.,.Administrativo Central de 22 de marzo de
1972, en. relación -con su actividad de laminación de ·hierro o.
acero-;. periodos de tiempo y sanciones, por 108 años 1968 y 1969,
relativo al .impuesto industrial. lic-encia fiscal..

Re-sultanp-o que concurren en este caso ,las cir,:unstancias
previ~tas en el Párrafo 5." del artículo 105 de .la Ley- de 27 de
diéiembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bién· disponer l~ ejecuoión en sus
propios términos de la re:ferida sentencia, .cuya parte disposi
tiva es como sigue:

..FalJamos: Que debemos estimar y estimam;s el recurso
interpuesto por la Entidad de "'Altos Romos de Vizcaya, S. A:',
contra el acuerdo del Tribunal' Económico-Administrativo Cen
tral de veintidós de marzo de mil .noyecientos setenta y dos,
detlarandoque di(;ho acto no es confor~e a derecho. en ~a
parte en que no accedi.ó a 10 so!icitadopor la recurrente y, asi
mismo, n.o 10 son. el acuerdo (tel Tribunal .EconómicQ-Adminis.
trativoProvincial y ·las liquidaciones inpugnadas; dejándola~ sin
efecto y ordenando que se practiquen otras. aplicando el aparta~

do.g) del epígrafe siete mil doscíentosveintiuno por los perit>dos
a que las mismas se refieren, con deducción de las ctWtidades
que Altos Hornos abonó de más en los citaQos ejercicios y sin
sanción ni •recargo de ninguna clase, tbdo ,ello sin hacer expresa
imposición de costas.:>-

Lo que comunico a y. 1. para su cQnocimehto.Y' efectos con
siguientes.

Pios guard~ a V, '1. muchos añós. ._
Maddd, 25, dE' septiembre de 1974.-:-,P. D., el Subsecretaría de

Hacienda, José López-Mui1iz Gonzalez-Madroño.

Urna. Sr. Director general de Pol.'tica Tr'ibutaria.

Ilmo. Sr., Djru.tor .general ·del Patrimonio del Estado.

BARRERA DElRIMO

de mil novecientos sesenta y nueve, que también se anula, resol
viendo en su lugar:

Primero.-Que la concesión ae fincas .. solicitadas deberá ser
otorg-ada en favor de todos los peticionarios. en la propor:ciól'l,
entre los que determína la aplicación de ·1a legislación civil o
foral. en su caso.

2.0 Que procede a.nular igualmente ambas resoluciones en
cuanto deniegan la inclusión de determinardos bienes, resolvien
do, por el contrario que deben ser cedidas las· siguientes fincas
.1 participaciones en pertenencias y demasias, mineras, que tie
nen los siguientes números en el hecho cuarto de' la demanda;
pIimera, cuarta, séptima a dEkimoctava, ambas 'inclusive, vigé
simo tercera a. trigésima cuarta, ambas inclusive, y derecho
arrendaticio del número- treinta y chico.

. Tercero.-Que debemos desestimar eh recurso y confinnar
ambas rewluciones a.dI'ninistrattvas, en cuanto resuelven que
la. .cantidad que deberan pagar- los solicitantes' como 'pre¡;:io de
la cesión será igual a la' diferencia entre 100.536;240 pesetas
y el 'total de las cantidades abonadaS JI cuenta, que es de
38.203.417,90 pesetaS. resultaneto así una diferencia:a pagar -para
completar el total precio de la cesión de .sesenta y dos- millones;
tresctentastreinta 'y dos mil ochOCIentas veintidós pesetas con
diez cént~mos t62':332.822,10).

Cuarto.~ue procede desestimar las demás pretensiones de
la dema.nda, conformando, en lo que a ellas respecta la resolu·
Ción impugnarla, sin condena .de costas.

, Así por esta nueva sentencia, ,qué' se P\lblicaráen el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertara en la "Coleccién Legislati
va", definitivamente juzgamos, lo pronunciamos, mandamos, y
'firmamos.---'Firmados: Francisco Pera. - Diego :Espin. - Nicolás
.Gómez .de Enterria......,;César Contreras.-ManueI García.-( Ru
bricados)" .

De acuerdo con el anterior 'fallo. el excelenUs@o señor Minis
'ira· de Hacienda, en cumplimiento de 10 ~tablecldo en el articu
lo 105, apartado Al, de la Ley reguladora de ·la Jurisdicción
Contencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 19S6 ha tenido
a bien ciisponer la ejecución de esta sentencia en sus propios
términos.

Lo que comunico a V~ 1. 'para su conocimíento y efectos con·
siguientes.

Dios guarde a V.Lmucnos años.
Madrid, 21 de s'eptiembre de 1974.

ORDEN d.e 8 de octubre .,de 1974 pQr la que se
concede hbertaa. condicional al reclUSo Máximo Mo
reno Garcia,

De conformidad con lo dispuesto: en los artic.ulos 246 y 1.001
del Código' de' Justk.-ia- Militar, y, previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los' benefidOide libertad cohd.icJÓnal.
por el tiempo de condena que le queda por cumplir. al recluso
de la Prisión Nav.al Preventiva de la Zona Marttima del Medi
tenaneo;. Maximo Moreno Gatda.

Ma.drí~, 8 dé OCtubre 001974..

ORDEN de 21 de septiembre de 1974 sobre ej-ecu
&tón, df! sentencia dél Tribunal Supremo, re::lJída
en el: recu-rsd contencioso·tidininístrativo interpues
to por doña Ale;andra María Luisa dala Sota Po
veda v otros. contra resoluciOn de: este Mín-isterio
de <fecha 3 ,de febrero, de 1m2.

Ilmo. Sr.: En_ 'el recurso contencioso'-administrativo üít.er
puesto por dOlia Aleiandra María Luisa dé la Sota Poveda y
Qtros. contra resolución de este Ministerio fecha 3 d~ febn3ro
de 1972, .la Sala Tercera de lo' Contencioso-Administrativo· del
Tribunal Supremo,. con fecha 2 de mayo, de 1974 ha dictado sen
tencia, c\lya.parte dispositiva dice así:

20613 ORDEN de 8 de octubre de 1974 por la '4U€ S8 con·
cede libertad cond¡cimwl el' recluso Luis Estév8Z
Company. ' .

De .conformidad con lo dispuestO en los .artícu1os 246 y 1.Q01
del Código de Justicia Militar, y previQ acuerdo del Consejo de
Mil:istros, se conceden los.beneficibS de libertad condicional, por
el tiempo de, condena .que' le quéda por culu-pHr al recluso de
la Prisión Naval Preventiva de lá Zona Marihm.. del Medite-
rráne.o Luis Estévez Company.

.' Madrid, 8 de octubre de 1974. .'

PITA DA VEIGA

.-FaUamos: Q\lQ' en parte estimando y en parte desestimando
la demanda, debeqlósanular y anulamos parcialmente también
la resolución del Ministerio· de Hacienda de tres de· febrero de
roíl nov~ientos setenta y dos, .confirmatoria.- del· aeuérdo de la
Delégación de Hacienda de Vizcaya de treinta,y uno ae octubre

MINISTERIO DE HACIENDA

PITADA VEIGA

RUIZ~JARABO

MINISTERIO DE MARINA

Ilmo, Sr. Director general de Institudo\les Penitenciarias.

go_.-Martín Cantero. José Luis Ruiz Alcalá, Juan Alfaro Calda·
rÓl1. AleJandro Alonso Ruiz. _..

Del CentrQ _Penitenciario de Cumplimiento y Diligencias de
Pontev"dra~- Antonio Taboa.da _. Taboas.

Del Centro Penitenciario de DHi,sencias y Cum.plimieúto de
Santa Cruz de La Palmt:t.: Eloy Cualbarto Diaz GOnzález.

Del Centro Penitenciario de Detención y Cumplimiento· de
Santa Cruz de T&nerife: Manuel Novelles López. >'

Del Centro;Penítencíario de Cuinplim~erito de Santoña· Juan
MáI'quez Castillo, Juan José Díaz Sánchez, Luis Corrales Marin,
Antonio -González Cupeiro. Carlos José Poch, Jose Alberto AI
varez. Ferrefio, Antonio López Ruíz, Paulino Rueda Hernández,
Rafael Turrientes Busnadiego.

D_el Centro Penitenciario de Cutrlplimiento de Toledo: Anto
nio Rodríguez Velasco, Juan Mata Sánchez, Feliciano Gómez
AJaya, Fraricisco Fernández Ferro'. Enrique LIorens Aymerich,
Pedro Fernández López.

Del Centro Penitenciario de Detención de Hombres de- Va
lencia: Albino Aliño . Bernat.

Del Centeo Penitenciano de Detención de Zaragoza: Ricardo
Sa:caEa· Ga,rGía. . .

Ló digo a V. l. para su conocimiento y: efectos consiguientes.
Dios guarde '8.. V. L muchos años.
Madrid, 13 de septiembre de 1974.
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